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De conformidad con el artículo 169 y 177.2 del RDL 2/2004; se hace público que esta Corporación, en 

sesión  de 26 de junio  de 2025,  adoptó  acuerdo inicial,  que ha resultado definitivo,  de aprobación del  

expediente nº 6/2025 de crédito extraordinario y suplemento de crédito, que resumido por Capítulos resulta 

del siguiente tenor:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN  IMPORTE

      IV          Transferencias corrientes          7.000 €

   VI        Inversiones reales                 6.400 €

Esta modificación presupuestaria queda financiada con baja de créditos de otras aplicaciones de gastos 

no comprometidas, cuyo resumen por Capítulos es el siguiente:

CAPÍTULO             DENOMINACIÓN                   IMPORTE

         I          Gastos de personal                 6.400 €

    IV      Transferencias corrientes        7.000 €

Villa del Río, 29 de julio de 2025.– El Alcalde-Presidente, Jesús Morales Molina.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

BOP-A-2025-2670

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

E7AA5A86417D51270D7F

E7AA 5A86 417D 5127 0D7F 05-08-2025 07:57:29
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.tcpdf.org

